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GOBIERNO DEL ESTADO 
 

PODER EJECUTIVO 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos mexicanos.- Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
“2006 Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, don 
Benito Juárez García”. 
 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 31 de julio de 2006. 
Oficio número 585/2006. 
 
Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33, 
FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18, FRACCIÓN 
I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL PODER LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 

DECRETO NUMERO 567 
 

QUE REFORMA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo único. Se reforma el artículo 726 la fracción IV del Código Civil para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 726. 
 
… 
 
I. a III.  
 
IV. Un certificado expedido por cualquier institución del Sector Salud del Estado 
y en donde no existan estos servicios, por médicos titulados que desempeñen 
cargos oficiales del Estado o municipales, en el que se haga constar el tipo de 



sangre y haberse comprobado por los exámenes médicos y de laboratorio 
necesarios, que los pretendientes no padecen enfermedad alguna de las que 
sean de carácter hereditarios y transmisión sexual, incluyendo el VIH. 
 
V. a VII. … 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno del estado. 
 
Dado en la ciudad de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, en los 
salones Ulúa 4 y 5 del inmueble denominado World Trade Center, declarado 
recinto oficial de la LX Legislatura del Honorable Congreso del Estado, a los 
dieciocho días del mes de julio del año dos mil seis. Ramiro de la Vequia 
Bernardi, diputado presidente.- Rúbrica. Gladis Merlín Castro. diputada 
secretaria.- Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/5097, de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia 
del Poder Ejecutivo Estatal, a los treinta y un días del mes de julio del año dos 
mil seis. 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección. 

 
Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

 Gobernador del Estado 
 Rúbrica. 

 
 
 
 
 


